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JEFATURA DEL ESTADO

LEY

La liberación de nuevos territorios, y especialmente 
la de Barcelona, ciudad que ha sido sede del Comité 
rojo en estos últimos tiempos, plantea con urgente 
apremio el problema de la depuración de los funcio
narios públicos.

Es deseo del Gobierno llevar a cabo esta depura
ción con la máxima rapidez y dentro de normas flexi
bles que permitan reintegrarse límpidamente a sus pues
tos a aquellos funcionarios que lo merecen por sus 
antecedentes y conducta, y, al mismo tiempo, impo
ner sanciones adecuadas, según los casos, a los que, 
incumpliendo sus deberes, contribuyeron a la subver
sión y prestaron asistencia no excusable a quienes 
por la violencia se apoderaron, fuera de toda norma 
legal, de los puestos de mando de la Administración.

A este propósito obedecen las normas que el Go
bierno recoge en la presente Ley para readmitir al 
servicio del Estado a quienes son dignos de ello y 
sancionar, dentro del espíritu de magnanimidad que 
informa lo la la actuación de las Autoridades nacio
nales, la conducta de aquellos funcionarios a los que 
alcancen las responsabilidades.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Cada uno de los Ministerios civi

les que constituyen la Administración del Estado pro
cederá a la investigación de la conducta seguida en 
relación con el Movimiento nacional por los funcio
narios públicos que de él dependan y que se encon
traran en los teirilorios recientemente liberados y en 
los que se vayan liberan i », y procederá, asimismo, 
a imponer las sanciones de carácter administrativo 
que correspondan al comportaifiiento de tales funcio
narios y que convengan a! buen servicio del Estado.

Artículo 2." Todos los íuncionarios liberados de
berán presentar en el término de ocho dias, ante lá 
Jefatura provincial del Cuerpo o servicio a que perte
necieren o ante el correspondiente Ministerio, una de
claración jurada en la que se especifiquen los siguien
tes datos: ’

<z) Nombre y apellidos del interesado.
Cuerpo o Servicio a que pertenezca.

c) Categoría administrativa.
d) Situación en que se encontrare y destino que 

desempeñare el día 18 de julio de 1936.
e) Si prestó adhesión al Movimiento nacional y 

en qué fecha v forma lo efectuó.
f) Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, a 

alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas con posterioridad al 18 de julio, 
en qué fecha y en qué circunstancias, especificando 
si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna 
coacción.

5) Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, 
indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o servicio como en otros, y los ascensos que 
hubiera obtenido, especificando los que lo hubieren 
sido por rigurosa antigüedad.

h) Servicios prestados en favor del Movimiento 
nacional.

z) Sueldos, haberes o cualquier otra clase de 
emolumentos percibidos desde la iniciación del Mo
vimiento y concepto por el que se le acreditaron.

/) Partidos políticos y entidades sindicales a que 
ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación 
y, en su caso, del cese; cotizaciones voluntarias o 
forzosas en favor de partidos, entidades sindicales,o 
Gobierno, que haya realizado, incluyendo en ellas 
las hechas a favor dd Socorro Rojo Internacional, 
Amigos de Rusia y enti i.ades análogas, aunque no tu
vieren carácter de partido político. •
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k) Si pertenece o ha pcfteneci L> a ki Masonería, 
grado que en ella hubiere alcanzado y cargos qiíe hu
biera ejercido, 5'

/) Testigos que puedan corroborar la veracidad de 
sus afirmaciones, y documentos de prueba que pueda 
presentar o señalar.

Artículo 3.° Los Ministerios designarán para ca 11 
uno de los Cuerpos que de él dependan uno o varios 
instructores encargados tde investigar la conduela de . 
los funcionarios. P. drán también designar uno o va
rios instructores pan ' jerccr la misnn función con 
respecto a aqiíclhfs fu icionarius que, perteneciendo a 
su Ministerio, no formen parte ¡le un Cuerpo determi
nado de los que-de él dependen.

Articulo .4.° Los instructores tomará'i como b ise 
de investigación las declaraciones juradas suscritas 
por los interesadost y procederán rápidamente-a com
probar la veracidad de los hechos. A este efecto, po
drán recibir las declaraciones que estimaren periinen-'/ 
tes y recabar de los Centros, dependencias y Tríbu^ 
nales, y especia'ínente de ías Auditorías de Guerra 
del Ejército de ocupación y Regiones Militares, Servi
cio Nacional de Seguridad. Servicio de Información y 
Policía Militar, Delegación del Estad# para recup ra
ción de documentos y Archivos d *1 Ministerio, las fi
chas y antecedentes que consideren oportunos.

* Los instructores comenzarán su labor por los casos 
en que sea más patente la adhesión al Movimiento na
cional, con el doble objeto de que los funcionarios 
puedan ser utilizados rápid im ‘lite al servicio de lá 
Administración y puedan también servir de tesíigos 
en otras investigaciones.

Artículo 5.° Cuand > los instructores consi Jeren 
suficjentemeñte comprobados los hechos y conducta de. 
los funcionarios formularán una propuesta que podrá 
ser de:

rQ Admisión sin imp rsición de sanción y
b") Incoación de expediente para imponer fá san- . 

ción que proceda.
Las propuestas, con todos los documentos que. a . 

ellas acompañen, serán elevadas por los instructores 
al Jefe del Servicio Nación d del que lependa el Cuer
po a que pertenezca el funcionario a q re se refiera la 
información. El Jefe del Servicio po Ir 1 ordenar la prác
tica de nuevas diligencias, y cuan I > considere suficien
temente aclarados los hech )S que s in objeto dé infor
mación someterá ésta a amierdo del Ministro., que de
cretará la admisión del funcionario o la tramitación de 
expediente formal para imposición de correctivo o se
paración del servicio. Este ú'limo acuerdo se podrá 
adoptar aun en el caso de que se haya propuesto la 
admisión.

Artículo 6.° . La tramitación del expediente se rea
lizará por el mismo instmolor que practicó la informa
ción o por otro designado al efecto y en la forma que 
estime adecuarla al caso, sur que sea obligatorio suje
tarse a las normas es! iblecidas en ios Reglmnentos .de 
funcionarios o Leyes orgánicas que regulan sus dere
chos y obligaciones; pero serán preceptivos, siempre 
que el Inculpado no se hallare en reb ddia, la audien
cia dg éste y la redacción de un pliego de cargos del 
que se dará traslado al interesado para que, en el tér
mino de ocho dias, pue la contestarlos y presentar 
los documentos exculpatorios.

Articulo 7.° La resolución d • los expedientes co
rresponderá al Ministro respectivo, que podrá, previa- - 
mente, oír el parecer de la Asesoría Jurídica o ¡leí or
ganismo asesor que estime oportnq.

Artículo 8.° Los funcionarios sujetos a investiga
ción quedarán suspensos en sus cargos hasta que se 
apruebe su readmisión, o hasta que termine el expe
diente. Esto no obstante, se podrá utilizar personal 
todavía no depurado, siempre qtie fuera de la absoluta

coifimz! del Jefe 1 cuyas órdenes tuviera que serv 
y bajo su responsabilidad, previa autorización del M 
nistro.

Artículo 9.° La califu ación de la conducta de los 
función ¡rios, h admisión de éstos y la imposición de 
s iliciones administrativas se hará discrecionalmente y 
atendiendo al conjunto de las circunstancias que con
curran en cada caso y, muy especialmente, a los ante
cedentes del int. i csado. a la índole de sus funciones y a 

"las conveniencias de la Administración.
Con carácter enunciativo y no limitativo podrán 

considerarse como causas suficientes para la imposi
ción de sanciones las siguientes:

a\ Todos los hedí >s que hubieren d ido lugar a la 
imposición de penas por los Tribunales militares o a 
la exigencia de resp msabilidades políticas, con arre
glo a la Ley de este nrmibre.

La aceptación de ascensos que no fueren con
secuencia del movimiento natural de las escalas y el 
desempeño de cargos y prestación de servicios ajenos 
a la categoría y funciones propias del Cuerpo a que se 
perteneciera.

c) La pasividad evidente de quienes, pudiendo*h;i- 
b -r cooperado al triunfo del Movimiento nacional, no 
lo hubieren hecho, y

d) L is acciones u omisiones que, sin estar com
prendidas expresamente en los apartados anteriores, 
implicaren una significación antipatriótica y contraria 
al Movimiento nacional. ' .

Artículo 10. Las sanciones que pedrán imponerse 
los funcionarios ..ii.icursos en responsabilidad ad- 

' ministrativa serán:
Traslado forzoso, con prohibición de solicitar car

gos vacantes durante un período de uno a cinco años.
Postergación, <iesdt* uno a cinco años.
Inhabilitación para él desempaño de puestos de 

mando o de confianza, y
Separación definitiva del servicio. .
Las tres primeras sanciones p > Irán imp merse ais

lada o c mjuntmnente. s- g'm las circunstancias de ca
ca caso.

Articulo 11. Todos los acuerdos que se adopten 
cernió consecu meia de lo.dispuesto en esta Ley ten
drán el carácter de promi iciados, y en su consecuen
cia, y con el fin de lograrla mayor justicia en los fallos, 
se proced rá a la reapertura de los expedientes cuan
do mi -vas elementos de juicio pu lieran aconsejar la 
modificación de la resolución adoptada. Esta re
apertura se acord irá por el jefe del Servicio, respectivo, 
y siempre que a su juicio resulte justificadá.
' Artículo 12. Las falsedades en las declaraciones 
jur idas y la omisión en ellas de hechos esenciales se 
sancionarán con 1a separación del servicio. •

Artículo 13. Los funcionarios públicos que se 
hallaren en el extranjero o en territorio aun no libera
do y a los que se considere compren lidos en alguno 
de los casos enumera ios en el artículo noveno, po
drán ser separados del servicio por acuerdo del Minis- 
fr > 1 spectivo, sin necesid id de que se tramite un ex- 
p- liení - especial ni d ■ que s: conceda audiencia a 
los interesados.

Si con posterioridad al acuerdo de separación dicta- . 
do en virtud de lo dispuesto en este artículo se presen
tara voluntariamente ante las Auioridades algún fun
cionario a quien afectare tal acuerdo, podrá el intere
sado pedir la revisión de su caso personal, y, si el Mi
nistro accede a ello, se aplicará al peticionario el pro
cedimiento general de depuración establecido en esta 
Ley. ■

OIS1 OSfClONES ADICIONALES
Primera. • Quedan en pleno vigor las disposiciones 

dictadas pan la d puración del personal dependiente 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Segunda. La depuración del personal docente que 
depende del Ministerio de Educación Nacional se 
etectuará con arreglo a las normas especiales que al 
efecto se dicten.

I creerá. La depuración délos funcionarios que 
tornen parle del Cuerpo de Porteros Civiles se reali
zara por los Ministerios a cuyas órdenes presten ser
vicio.

DISPOSICIONES FINALES

I riniera. Las sanciones impuestas a funcionarii.s 
públicos con anterioridad a la promulgación de esta 
Ley podran ser revisadas por la Administración, 
con arreglo a las normas que ahora se establee n y 
muy especialmente a lo dispuesto en el articulo un
décimo.
.• La revisión se acordará de oficio o en virtud de pe

tición, justificada, del interesad''.
Segunda. Quedan derogadas todas las disposicio

nes que se opongan a lo que esta Ley establece.
Asi !o dispongo por la presente Ley, dada en Bur

gos a diez de lebrero de mil novecientos treintay nue
ve.— Tercer Año Triunfal. -Francisco Franco. '

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 45, 
de fecha 14 de febrero de 1939).

SECCION SEGCNL;

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 1.085.
ANIMALES DAÑINOS.—Circular

Con esta fecha se autoriza al Alcalde de Bijuesca pa
ra exterminar los animales dañinos en los parajes deno
minados «Rollizo», Arrancapeñas ', Las Bosas y 
'Daldemos», sitos en aquel término mimicipal, debien
do tomar las medidas y precauciones que determina la 
vigente Ley de Caza y Reglamento para su aplicación.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año 
I riunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 1.068.
HALLAZGOS.—Circular. ■

. La Alcaldía de Leciñena ha dado cuenta de que la 
joven Benilde Sauz Seral, vecina de dicha localidad, ha 
depositado en aquella Alcaldía un paquetitó contenien
do 145 pesetas que encontró el día 23 del mes próxi
mo pasado en la carretera que va a Poleñino, y que 
serán entregadas a quien acredite ser su dueño. ‘

Lo que se hace público para general conocimiento a 
fin de que pueda llegar al de quien la extravió.

Zaragoza, 18 de febrero de 1939.—Tercer Año 
1 riunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

Núm. 1.089.
La Alcaldía de Fuentes de Ebro da cuenta de que 

araios vecinos de la localidad han entregado en la mis- 
viu, donde ha quedado depositado para devolverlo a 

quien acredite ser su propietario, .un goniómetro en 
perfecto estado, colocado en un maletín de madera v 
con una etiqueta encarnada de cartulina, que dice- 
4Matriz num/0886 (en lápiz-recompuesto) el cronióme- tru 654 y núm. 10.072 ^Dia 20-1-39 , el and e^Sra- 
ron en la carretera de Zaragoza a Castellón. • ' 

Lo que se hace públifí) para que pueda llegar a co
nocimiento de quien lo hubiere extraviado S

18 dc fehrcro ,k' lmL - Tercer Año

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 1.090.
RESES MOSTRENCAS.-Circular

La Alcaldía de Cube! da cuenta de que el vecino de 
diLho pueblo Valenano Pérez Martín ha comparecido 
ante la misma manifestando que el día -11 del ictu d 
encontrándose en el moni.-, se le i-scapó una caballe
ría aparejada con albarda, clase ínula, alzada unos 1*40 
metros, edad cerrada, pelo negro, recientemente es
quilada, herrada. Escapo con dirección a la provin
cia de Guadalajara. 1

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las Au
toridades de esta provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para la busca de dicho semovkn- 
te con el lin de devolverlo a su propietario.

Zarag. za, 20 de febrero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, -
Fiancisco Planas de Tovar ‘

SECCÍO.N QUINTA

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Núm. 998.
, Habiendo solicitado D. Pascual García Lafuente la 
instalación y funcionamiento de un motor eléctrico dé 
1 HP. en la calle Mayor, núm. 35, con destino a su 
industria de carnicería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar tk la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el arlítulo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

'Lo que se anuncia al público para sü conocimiento 
y efectos oportunos. -

Zaragoza, 10 de febrero de 1939. -Tercer Año 
I riunfal. El Alcalde, Juan José Rivas.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 1.072

Habiendo acordado el Ayunramiento celebrar subas
ta para contratar la ejecución de la obra muro de 
ribera sobre la margen izquierda del rio Jalón (primer 
trozo), con sujeción al proyecto redactado pAr ei Inge
niero D. Miguel Mantecón y al pliego de condiciones 
económico-administrativas aprobado, se previene que 
contra dicho acuerdó y los mencionados documentos 
podrán formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas durante el plazo de tres días a partir dc la
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publicación del presente en "el Po l k t ín Df t c t a l  de 
la provincia. " •

Calatayud, 15 de febrero de 1939. -Tercer Año 
Triunfal.r-EI Alcalde, F. ílarri.

CARIÑENA Núm. 883.
Extracto de los acuerdoík tomados por la corpora

ción en el mes de noviembre de 1938.
Ordinaria del día 9.—Concurrieron los señores Ft>- 

rruz, (ionzález, Soria, García y Martorell. Comenzó 
a las dieciocho horas.

Se aprobó y firmó el acta de la .anterior sesión.
Quedaron enterados de las principales inserciones 

habidas en los ejemplares del Bo l h t ín Of ic ia l  de 
la provincia recibidos desde la última retmión.

, Organización del servicio de recaudación de dona
tivos para el • Aguinaldo del Combatiente en 1938.

Asistem ia a la renovación de la jura de la Bandera 
por los alumnos de Sargentos provisionales de Zapa
dores.

Interin se cubre la plaza de regador, se acuerda que, 
continué Mariano Indiano Ruiz como tal. pero per
mutando el servicio con el guarda de campo Pruden 
cío Gracia Briz.

Ijiterada de haber enviado relación de todos los 
editicius a 50b o menos metros de distancia al Ce
menterio municipal, a la Junta Provincial de Sanidad.

Consecuente a comimicacitni dd Smvicio Nacional 
de pósitos, se acuerda activar las gestiones para colo
car en préstamos todo el capital existente.

Se hace constar en ada el sentimiento por el caí lo 
Tor Dios y por I'spaña José Gil Sauz, y que conste su 
nombre junto a los demás mártires de la causa.

Aprobar varias licencias de colocación d* cruces, 
verjas y losas sobre sepulturas en el Cementnio mu
nicipal Católico. '

Se dió detallada cuenta de los pagos e ingresos 
realizados o pendienti s de realizar. '

, Felicitar al Sr. AHui* Salvador por la merecida dis- 
tmvión recibida al ser designado como miembro de la 
Comisión encargada do redactar un proyectó de Ley 
de Administración y Gobierno Local.

Se acuerda devolver la fi.mza que depositó D. Mi
guel Pardillos Gascón para la construcción de un 
gallinero escolar, ante la imposibilidad de realizar la 
obra.

‘Terminó a las veintiuna horas.
Ordinaria del dia 25. Concurrieron los Gestores 

señores Férruz, González, García y Pardillos y el Se
cretario señor Martorell.

Comenzó a las dieciocho horas.
Quedó aprobada y firmada el acta de la sesión 

anterior.
Queda enterada la Gestora de las principales inser

ciones habidas en los e|emplares del Bo l i t ín Of ic ia l  
de ia provincia recibidos desde la última reunión.

Atendiendo a escrito" de la Oficina provincial do 
Migración, que la Alcaldía formule presupuesto para 
1939 y Oficina Local de Colocación Obrera.

Conforme con los padrones de empleados formu
lados y presenta los en la Delegación Sindical Lo- 
al para el régimen de subsidios familiares.

Confección y remisión de relaciones de dadores de 
trabajo de la localidad y dé los caballeros mutilados 
que existen en la misma.

Enterada de nuevos confinamientos de peisonas 
cercanas al frente para esta localidad.

Conceder licencia para obras urbanas a D. Cons- 
contino|Navairo Jaime, calle Calve|Sotelo, núm. 23, y a 
D. Sebastián Gutiérrez Calvo, calle del General Mo
la, núm. 13.

Activar la actuación para res¡ onder al éxito del 
«Aguinaldo al Combatiente -.

Enterada y conformé con el resultado de la Ins
pección de Hacienda relativo al impuesto del 10 por 
100 sobre el de pesas y medidas y satisfacer la dife
rencia hallada de 208*99 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de octubre 
último y darle la publicación reglamentaria.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre;, •

Enterados minuciosamente de los ingresos y pagos 
realizados o pendientes de realizar t u la fecha.

Hacer constar el sentimiento por la muerte de Jorge 
Gutiérrez Laplaza y que figure su nombre junto a los 
caídos por Dios y por España.

Enterada de la movilización del reemplazo de 1927.
Tomada nota de la sanción fallida habida en el 

expediente núm. 382 contra Faustino Hernández San
cho.

Aclarara la Intervención de Hacienda de la provin
cia el por qué de la consignación habida en presu
puesto ordinario para 1939 para Inspector municipal 
veterinario, que ya existe consignado el quinquenio 
de Practicantes y Comadrona, y los motivos que acon
sejan no lijar consignación para el pago del 10 por 
I0Í) sobre el impuesto de pesas y medidas.

Contestar al notario de Daroca que ejerce como en
cargado la Notaría de esta localidad que se buscará 
otro local más adecuado, pero que el mobiliario es a 
su cargo, según el Reglamento.

Terminó a las veinte horas.
Cariñena, a 5 de enero de 1939. Tercer Año Triun

fal. - El Secretario, Luis Martorell."
Cettifien: Que la Comisión Gestora de este Muy 

Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada él 
11 de enero de 1939, tercer año triunfal, adoptó el 
acuerdo de aprobar el precedente extracto de acuerdos 
y darle la publicidad reglamentaria ordenada.

Y para su debida constancia y efectos expido la pre
sente en Cariñena a 9 do febrero de 19.39. Tercer 
Año 'Triunfal. - El Secretario .del Ayuntamiento, Luis 
Martorell. V.°B.0:EI Alcalde Presidente, Angel l'e- 
rruz. ,

LICIÑIÍNA Nnim. 890.
El. Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

cxtrao-Elinaria del dia 24 de enero último, tomó 
por unanimidad los acuerdos que, literalmente, 
dicen asi:

A) .\])rol)ar el resultado Ide la división del 
monte mancomunado “Pila'tos. Sardas \ Meilii- 
nos". ordenada por sentencia judicial ide 'fedia 5 
de junio d'e 1934 (lictada por el Juzgado de pri
mera instancia numero 3 de Zaragoza, admitien
do kX>mo propiedad de este A) untamiento la ex
tensión su])erlicial que demuestra la siguiente re
lación deducida -dé la clasificación de ten'enos y 
valoración de los mismos (relátíiva) dada en ami- 
gablo avenencia con los de Zuera y San Mateo 
de Gallego, como coopartici]>es legítimos' en Idi
cha divisióli.

*
( lase dq lo>. terrenos: Cereal secano,
IGabida: 2.272 hectáreas.
Precio por hectárea: 200 pesetas.
Xhlor total: 454.400 pesetas, .

Liase de los terrenos: Cereal salitroso.
( abidia: 2/S hectáreas 22 arcas v 78 centiáreas.
Precio por hectárea: 100 peseta's.
\ralor total: 27.82278 pesetas.

Clase de los terrenos: Tncullto a pastos.
Cabida: 450 hectáreas.
Precio por hectárea: 60 pesetas.
\ alor totaj: 27.000 pesetas.



- -.... • .......... ...... .. ....... ■..- ... - -- .

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 389

( lase de los terrenos: \ ías, caminos, baíraucos, etc. 
( abiída : 14S hectáreas 88 áreas y 47 eentiáreas. 
Cabida total de los terrenos: 3.149 hectáreas 11 

arelas y 25 centiáreas.
\íalor total de los mismos: 50lb222’78 pesetas.
II) 'Ceder a lavor Idel Ayuntamiento de Zuera, 

para hacer posible la divisiíai del monte manco
munado en un plan razonado y práctico, 'iavore- 
ciendo én un alto sentido social a los vecinos de 
los tres pueblos interesados, sin perjuicio alguno 
para los intereses de los mismos y los del Esta
do. la propiedad de una parte del monte manco
munado en Ja partida "‘Pilatos” de su pettehen- 
cia de 800'50 Iba., y la propiedad de otra parte 
de monte mancomunado de su pertenencia' en 
la misma partida de “Pilatos", en el lugtir más 
conveniente para no alterar o para facilitar lia 
continuidad de jurisdicciones, de 45 hectáreas.

Su derecho-ide mancomunidad en el monte 
/X’allonés", de la prolpiadiad del .Ayuntamiento de 
Zuera, 23.014'33 pesetas.

C) Aprobar la permuta de terrenos, dereohós 
y jurisdicciones que, recíprocamente y en oom- 
pleta avenencia, se han bocho los tres pueblos 
de Leciñena,! Zuera y San Mateo de Gallego para 
independizarse administrativamente sus propias 
posibilidades, condicionado a que sean una reali
dad legal tas cesiones de referencia, conforme se 
indica en las relaciones ajdjuntas.

Leciñena cede a Zuera
A) Clase dy los terrenos: La propiedad de 

una parte ide monte mancomunado en la partida 
de " Pilato.s"'. idei su pertenencia.

C abida: 800 hectáreas y 50 árearS. , 
Precio por hectárea: 200 pesetas.
Valor total: 162.425 pesetas, '
i • * l lase de los terrenos: En el mismo mon

te la propiedatl1 de 45 hectáreas en el lugar más 
conveniente inra no alteirar o para facilitar la 
continuidad de jurisdicciones’.

< ab? la : 45 hectáreas.
Precio por hectárea: 200 pesetas.
\ alor totail: '*.000 pesetas.
C ) - lase de los terrenos: Su derecho de 

mancomunidad en el monte ‘‘X allonés", propie
dad del Ayuntamiento de Zuera.

\ alor total: 23.044'33 pesetas.
^Cabida total,de los tenrenos' cedidos: 845 hec

táreas y 50 áreas.
\ íilor total de los terrenos cedi/dos por Leciñe

na a Zuqra: 194.469’33 pesetas.
Zuera cede a Leciñena.

A) Clase de los terrenos: La prppiedaid de 
una parte de monte de utilidad púiblicla, según 
acotamiento heoho sobre el terreno y plano k - 
vantado ])or el perito agrícola /del Estado D. lla
món L Tente en el monte “ Vedado Alto'.leí Horno”. 
, Cabida: 1.435 hectáreas 16 áreas v 25 ccnti- 
arcas. • . *

Precio por hectárea: 106*88 pesetas.
\ alor total: 153.392’27 pesetas.
P>) C lase, de los terrenos: La jurisdicción de 

dicha parte de monte “Vedado Alto del Horno”.
Precio por hectárea: 2’50 pesetas.
Valor total: 5.709’68 pesetas.

C) La jurisdicción del monte “Valfalcón”, de 
propiedfaidi particular.

\’alor total: 19.700 pesetas.
Ch) Clase de los terrenos: La jurisdicción de 

la parte que ha de conservar como prQpiejtiad el 
Ayuntamiento de Leciñena en el monte en que 
existía la mancomúnidajd.
, Cabida: 2.283 hectáreas R7 áreas y 50 \ enti- 
áreas.

Precio por hectárea: 6’86 pesetas.
\ alor total: 15.667'38 pesetas.
Cabida total de los terrenos cel Indos: 3.719 he - 

táreas, 3 áreas y 75 centiáreas.
Valor total de los terrenos cedidos por Zuera 

a Leciñena: 194.469'33 pesetas.
Qh) Aprobar en todas sus parles las actas de 

deslinde de términos jurisdiccionales levantadas 
y firmaldas por las respectivas Comisiones de los 
Ayuntamientos ¡de Leviñena. Zuera y San Mateo 
de Gálkgo, con fecha 20 y 21 del actual, y que 
obran por triplicado una en cada munk ipió de re
ferencia, en tas que constan, de modo categórico, 
las lineas 'divisorias de las jurisdicciones de -ciada' 
uno de dichos municipios.

D) Que se dé cumplimiento para la validez de 
estos acuerdos a lo preceptuado en los artículos 
3/' y 4.° del Decreto de 25 de marzo de 1938.

E) Que se una al expeldientc qm- se instruirá 
al efecto, en relación pon los mismos, co'pia óerti- 
íicada de la memoria que el perito agrícola del 
l’.stíudo I). Ramón Loríente tiene presentada al 
Ayuntamiento, donde constan razonadas tollas 
l<is operaciones de la división de la mancomuni
dad permutas correspondientes, al objeto fdc 
que puedan servir de orientación a (juienes ten
gan mtci és en acudir a la mlorma-cion ¡pública 
que por plazo,, de quinkie días se anuncia, feomo 
trámite fontal que constituye el referendum, para 
<pte toda persona natural o jurídica residente en 
d término municipal pueda oponerse jtor escrito 
a_esli)s mismos acuerdos, conforme el Decreto de 
2? de. marzo de 1938, con la advertencia de que, 
dicho plazo empezará a contarse desde la fecha 
en que se publique este anunkiio en el ■* P.olc|íh 
Oficial” de la provincia.
, Leciñena, 5 de febrero de 1939. — Tercer Año 
1riunfal. — El Alcalde. Manuel Escauero. _  El 
Secretario. Ramón Hernanido.

NOVILLAS Níun. 1.069.
No habiendo comparecido a los actos de rectifica

ción del alistamiento y cierre definitivo del mismo los 
mozos que á contiyuación se expresan, se les cita pof 
el presente para que el día 19 del actual y hora de las 
ocho de la mañana comparezcan en este Ayuntamiento 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
en la inteligencia de que si no comparecen ni alegan 
justa causa que se lo impida serán declarados prófugos:

Genaro Ayesa Belfo, hijo de Genaro y de Otilia.
Mariano Barreras Martínez, hijo de Mariano y de 

Angela.
Armando Pujol Martin, hijo de Modesto y de Fres- 

vita.
Pascual Romanos Aranda, hijo de Miguel y de Vi

centa. .
Novillas, 12 de febrero de 1939,-Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde: P. A., Juan Cordión.

■■■i ■—
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SADABA Núm. 1.082.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión celebrada 

el dia 17 del actual, adoptó por unanimidad el acuerdo 
siguiente:

-El señor Alcalde dió cuenta de que en la iglesia 
parroquial de Santa María, de esta villa, se proyecta 
realizar diversas obras de reparación que son muy ne
cesarias y urgentes por encontrarse en estado de ruinas 
parte de su fábrica en el interior y exterior de la mis
ma, con grave peligro para las vidas de los habitantes; 
cuya urgencia requiere también se lleve a efecto inme
diatamente la forma de arbitrar los recursos precisos 
para cubrir el presupuesto de coste de las obras a rea
lizar, ascendente a 50.000 pesetas según el" proyecto 
redactado por los técnicos.

Como se trata de consolidar el único templo que 
existe en la villa destinado al culto de la Religión cató
lica, y la iglesia no tiene disponibilidades suficientes 
de numerario para ello, se pide el concurso del Ayun, 
(amiento y otras entidades locales de carácter econó
mico, ai objeto de que cada una contribuya en la me
dida de sus fuerzas con donativos o subvenciones que 
permitan afrontar la ejecución de las obras, por cuya 
circunstancia propone a la Corporación acuerde habí, 
litar un crédito de 20.000 pesetas como donativo o sub
vención a la iglesia para contribuir a los gastos que han 
de originarse con las obras de reparación y consolida
ción del templo.

El Ayuntamiento, sin discusión, acuerda por unani
midad aceptar la propuesta del señor Alcalde y que por 
la Comisión de Hacienda se tramite seguidamente el 
oportuno expediente de habilitación o suplemento de 
crédito para la anterior subvención, procurando al pro
pio tiempo reforzar las demás consignaciones del pre
supuesto ordinario vigente que resulten insuficientes.

Y que el preinserto acuerdo se exponga al público 
por plazo de quince días a efectos de reclamaciones».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a efectos de reclamaciones, que se admitirán por tér
mino de quince días en la Secretaría municipal.

Sádaba, 18 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde, Pablo Pallarés.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.066.
JUZGADO NUM, 1

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providencia de hoy 
dictada por este Juzgado de primera instancia núm. i 
de esta capital en el juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por el Procurador D. Juan Guélbenzu, 
en nombre de «Comercia! Textil Zaragoza», S. A., con
tra D. Manuel Clemente Sanóu, que tenía su domicilio 
en Aguilar del Rio Alhama, y cuyo paradero actual se 
ignora, en reclamación de trescientas mil pesetas y 
otros extremos, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez al expresado demandado para que, dentro del 
término de cuatro días improrrogables, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de esta provincia y 
la de Logroño, comparezca en este Juzgado, per
sonándose en forma en dichos autos, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio procedente 
y será declarado en rebeldía con las consecuencias 
prevenidas por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de emplazamiento al D. Manuel 
Clemente Sanóu, libro y firmo la presente en Zaragoza 
a dieciocho de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal. —El Secretario: P. H., 
Eugenio Isac.

PARTE NO OFICIAL

• Núm. 1.065.

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro.
Por tiempo de quince días, de nueve a doce de la 

mañana todos los días laborables, y en la oficina de este 
Sindicato, calle de D. Miguel Primo de Rivera, se 
hallarán de manifiesto al público el presupuesto de 
ingresos y gastos y reparto canon de aguas correspon
diente al año 1938.

Burgo de Ebro, 8 de febrero de 1939. -Tercer Año 
Triunfal.—El Director, Gregorio Pérez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario.
972.--Bordón.

Rectificación del padrón municipal de habitantes,

1.024.—Mirambel.
Repartimiento de rústica y pecuaria.

1 .025.—Alcalá de la Selva.
Repartimiento general de utilidades.

1.025.—Alcalá de la Selva.
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tALANDA NAun. 905.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Gesto

ra municipal ide esta villa desde que fué libera
da por el Ejército nacional (14 de marzo, de 
19I38) hasta el 31 de diciembre del mitnuyaño:
Sesión del día 6 de abril. — Con arreglo a líos 

nomlbramicntos heqhos por el bxcmo. Sr. Gober- 
naidor civil de la provincia de Zairagoza. (piedo 
constitiuda la Gestora con los señores siguientes:

Alcalde. D. Manuel Zarate Prats.
Gestores. I). Juan Manuel Celma Sauz, I). Mas 

nucí Magallón Pastor. D. Ezequiel Alegre Soro
lla, D. Manuel González Buj. D. Manuel Albcsa 
Poirtolés y D. Juan José Membrado Lamiel.

iConstituída la Gestora, el Allcia’|de dedica unas 
palabras de recuérdela los callos victimas de las 
hordas marxistas, entre los (pie se •encuentran 
sus" dos antecesores D. Silvestre. Buj Moliner y 
D. Pablo Bernad Molinos y el Secretario1 file l,a 
Corporación, I), Agustín Mdendo Gar.ja. los tres 
que dieron sus vidas por haber de mostreado sus 
sanos ideales y para cpiicnes. juntamente con los 
demás asesinados, pide una oración.

Al momento nombran Secretario accidental de 
la Corporación al Oficial 1." de Secretaria 1). Pas
cual Borraz Pas'ior, y que se ¡anuncie la vacante 
de Idicha plaza i on carácter interino-.

Acuerdan nombrar a‘lguacil-portero a José \ i- 
díd \ñón y vigilantes nocturnos a Esteban Higue
ras Llop y Vicente Navarro Lecina y encar^ailo 
die la limpieza pública a Miguel!1 Royo Pastor; voz 
pliblica, a Vicente P'iguer Franco y OficiabHe" Se
cretaría, temporalmente, a Manuel Asensio Gi- 
nés, y ^uskfribirse al “Boletín Oficial" del Estado 
español.

Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria 'del día 16 de abril. — Asisten 

los señores /.árate. Alegre, Celina. Membrafdo, 
My gallón, Al besa Y Secretario. Sr. Borraz.

Sd leyó y fué aprobada el acta de ila sesión an
terior.

Quedó enterada la Corporación de la córres- 
pon-dcncia y disposiciones de los “ Boletines Ofi- 
ciai es" . *

Practicante titular. — Acuerda la 'Gestora no 
ser de Urgente necesidad el proveer dicha plaza.

Que se remita por giro jiostal al señor Admi
nistrador del “ Boletín Ofidial” de la pro-vincia 
de Za-ragoaa 60 pesetas, importe de lia suscrip
ción anual.

Veterinario municipal.*— \ cuerdan nombrad 
Veterinario t’ituOar de esta villa, con carácter in
terino. a I). Ju|an Franciscb Alcón Buj. por haber 
huido el propietario, D. Edulardó Batial. ,

Rotulación de calles.—Que debido a haber sido 
cambiados los nombres de varia' calles por Ibs 
Comités revolucionarios, a la antigua plaza de 
San Miguel se le dé el nombre de plaza jde los 
Mártires: (|ue a la plhza (dé fa República se. le dé 
el nombre de plaza ide España, y Avenida del G/e- 
neral Franldo a la antes denominada de Gallan y 
García.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del diia 23 de abril. — Asisten 

los Sres. Záfate, Alegre, Memb’'adb. Magallón.- 
Albesa, González y Secretario Sr. Borraz.

Se leyó y fué aprobadla el acta de la sesión an
terior. "

Queda enterada la Gestora de. la cor.responden- 
cia y de las disposiciones de los “Boletines Ofi- 
cialics”.

Acordaron autorizar al vecino |de esta villa Al
berto Guillén Ejarque para establecer servicio, 
con carácter ]>rovisional, con su camioneta de 
viajeros y correspondencia, a ba esLació-n de Al- 
cañiz y viceversa. " . *

Acuerdan que la Gestoná en pleno ai lula al Viá
tico y funerales en sufragio de los mártires de 
-Calañda asesinados por Has bodlas marxistas, 
que tendrá lugar mañana. 24 del corriente, a las 
siete de la misma.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30 de al.wil. — Asisten 

los señores Zárate, Alegre, Celma. Magailón. Al
bcsa, Membrado y González; ¡Secretario, Sr. Bo
rraz. ■ .,

Se leyó y fué aprobada él acta de lía sesi- an
terior. • r

Queda enterada la Gestora de la oorrespioníden- 
cia y dis])osiciones de los "Boletines Oficiales'’.

Acuerdan, vist/a la circula'r del ‘Gobierno Civil 
de Teruel, proponer para desempeñar los cargos 
de justicia en esta villa a los señores siguientes: 
para1 Juez munrcipall. a D. Red-no Milián AguiMr; 
para Juez municipal suplente, a D. Joaquín S.au- 
nas Zarate; para Fiscal, a D. Miguel Palos Pas
tor, y para Fiscal suplente, -a D. Joaquín Maupel 
I->op. , .

Abordaron, vista la 'oUden del Gobierno General 
que aparece en el “B. O." de la provincia del día 
12 del corriente, xjue se constituya en esta villa 
la Junta municipal |de Subsidio al Combatiente, 
con las personas" que en dicha Orden sé mencio
nan.

Acordaron, con el fin de que los niños no estén 
abandonáldos por las calles, que la Alcaldía se di
rija a lia InspedCfión de Primera Enséñanzli para 
que autorice a los Maestros para que den clases 
en las escuelas. ínterin se tramitan los ecépedien- 
tes que a los mismos se les sigue, y que se proce
da a la limpiezaJdésin’íección y acondicionamien
to d{. los lo-cale's escuelas de niños y párvulbs para 
que seguidamente empiecen las" clases.

Sin más asuntos. ,
Sesión ordinaria idcl día 7 de mayo. — Asisten 

los señores Zárate. Alégre, Celina, Magaillóu, Al- 
besa. Membrado. González y el Secretario st^ñor 
Borraz.

Se llevó y fué aprobada el acta de la sesión an-< 
terior.

Quedó enterada la Gestora de la corresponden
cia y disposiciones de los “-Boleltines Oficiales”.

Acuerdan nombrar representante de esta muni- 
uipalidad en la capital a D. Taiis Gómez Izquierdo.- 
con el sueldo que aparece en 61 presupuesto mu- 
nácipal.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria klel día 14 de mayo. — Asis

ten líos señores Zárate, Alegre, Celina, Magailón, 
Albesa. Membrado. González y Secretario señor 
Borraz.

Se leyó y fué aprobada el acta de la s'esión an-- 
terior. " '

Quedó enteralda la JG/estora de lia correslponden- 
cia oficial v disposiciones de los “Boletines Ofi
ciales.

Acuerdan que se confe(cicione el presupuesto 
municipal ordinario ide ingresos y gastos' para el 
actual ejercicio.

Dada cuenta de la ley de la Jefatura del Esta
do, fedha 6 de los corrientes, creando el Servicio 
de Recuperación Agrícola y disponiendo que el 
servicio municipal corra a cargo de una Comi-
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sion Déposita'riá Municipal, acuerdan nombrar a 
las personas que ¡han ide formar parte de dicha 
Comisión.

Acuerdan que los servicios de Pesas y Medi
das y Matadero Ipúbilico se realicen por al.lminis- 
tración.

Acordaron imponer el recargo municipal del 
13 por 100 sobre las cuotas de la matrícula in- 
Pustrial.

Acuerdan el pago de varias' facturas.
Sin más asuntos.
besiós ordinaria del día 21 de mayó. — Asis

ten los señores Záirate. Alegre, Celma. Magallón, 
Alhesa, Memibrado y Secretario Sr. Borraz.

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

, Ouddó enterada la Gestora de la corresponden
cia oficial y disposiciones de los “Boletines Ofi- 
ciailes”. " . '

Acuerdan se derribe la fuente de la plaza de 
España. •

Acordaron el pago de varias facturas.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 28 de mayo. — Asisten 

los señores Zarate. Albesa. Magallón, González, 
■■ cima, Membrado y Secretarlio Sr. Borraz.

Se leyó y fué aprobailia el acta do 1a sesión an-- 
terior,

, Quedó enterada lá Gestora |dc la corresponden
cia oficial y disposh'ionés de los ‘‘Boletines Ofi- 
crales”.

Acuerdan que se realicen las -obras necesarias 
en las habitaciones que ocupa c¡l alguacil portero 
en 1a Casa Consistorial.

Sin más ¿asuntos.
Sesión oiidinairia del día 4 de jun-io. — Alisten 

los señores Zarate. Celma. Magallón, González. 
Albesa. Membrado y Secretario Sr. Borraz.

Se leyó y fue aprobada el acta Ia sesión an- 
terio-r.

Quedó entecada la Gestora de la corresponden
cia oficial y disposihíiiones de los “ Boletines Ofi
ciales”. "

Acuerdan que se proceda a la limpieza del pozo 
negro de 1a Casa-cuartel de la !'Guardia Civil y 
que ln Junta de Sanidad glire una visita a Micha 
'(Jasa - cuartel par^ ver lo que precisa para sa
neamiento de la misma.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria .del día 1 I de junio. — Asisten 

los señores Zarate, Alegre, Membrado, Albesa, 
González. Magallón Secretario Sr. Borraz.

>c leyó y fué aprobada el a-cta de la sesión an
terior.

Quedó entcirada la Gestora de la corresponden
cia oficial y disposiciones de los “BoUe-tines Ofi- 
diales".

Habiendo renuncialdo el Oficial temporero de 
Secretaría Manuel Asensio Gincs y persistiendo 
e1 eixeeso de trabajo, se acuerjda nombrar Oficial 
lcm|)orero de Secretaría a! veCino de esta villa 
O. Luis Molíns García a partir die! día 15 del co
rriente.

_ También acuerdan nombrar: a Joaquín Borruel 
Traillero, Gluarda municipal, y a Vicente Anón 
Boyo, encargiado del reloj y |de los jardines, tos 
que emtpezarán a prestar servicio ddsde el ¡día l.° 
de jubo próximo : el primero percibirá _el sueldo 
anual de 1.825 pesetas y efl segundo 1.0195.

Acuqrdan el pag'o de varias' fa^luras.
Sin más asuntos.

Sesíini ordinaria del /día 25 de junio. -- Asisten 
los señores Zárate,, Magallón. Albesa. González, 
Membrado y Secretario Sr. Bíorraz.

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior., ,,

Oue|da entorada la Gestora de la corresponden
cia o-licia1 y disposiciones de -los “Boletines Ofi
ciales". •

Acordaron que se satisfaga a los cnnpk-ados 
municipales los haberes correspondientes al se- 
guddp trimestre del año actual.

Sin más asuntos.
• Sesión ordinaria del día 2 de julio. - Asist n 

los -eñores Zámte, Alegre, óíagallón. Albesa. 
Celina: González. Membrado y Secretario señor 
Borraz.

Se leyó y fué aproba|da el á&a de 1a sesión an-‘ 
tqrior.

Queda enterada la Gestora <1e la d'rresponden- 
cia oficial y disposiciones |dc los “ Boletines Ofi
ciales". *

Acuerdan (pte se ¡anuncien las' vacantes de Al 
guacil - portefio, voz ¡pública y e/ncargado de 'a 
limpieza para la provisión con carácter interino. 
])or haber pasa/Uo a octquar sus respe tivlos cargos 
1 ;s que hasta la fecha vepían desempcirándpios.

Sin más asuntos.
Sesión ordiniaria /del día 9 de julio. Asisten 

los señores Zarate, Magallón, Albesá. González, 
Alegre. Mañero, Vallés y Secretario Sr. Borraz.

Se leyó y fue aprobada el acta de 1a sesión an4 
terior.

. Queda, entenada la Gqistora Me la corresponden
cia oficial y disposiciones de los “ Bolletines Ofi- 
ciiales".

Quedaron posesionaldos de sus cargo» los nm- 
vos 1 ¡estiores nombrados por el Exento. Sr. Go
bernador civil. I). \ ah riano A ¡alL Moliner y don 
-Francisco Mañero Milián.

Xcbhdaron el |>ago de varías lacbiyas.
Acuerdan (|ue continúe el seguro que ti^ne este 

Ayuntamiento con 1a “Anónima de Accidentes” 
del personal emi.leaHo por este Ayuntamieinto 
con las modificaciones que hayan de Vstabkcerse 
debi/do a las actuales i ircunstancias.

Sin más' asuntos.
Sesión ordinaria del día 16lde julio. - Asisten 

los señores Alegre. V'alls, Maneiro, Albesa. Mem- 
brado, Gonzatez. Magalli’m v Secretario señor 
Bo'rra z.

Se le\-í y fué aprobada .el acta de In sesión an-, 
terior.

Queda enterada la Gestora de 1a corresponden- 
oia oficial y disposiciiones de los-“Boletines Ofi
ciales”.

Acordó la G:estohia nonrbrar encargada para la 
limpieiza del macelo a lía vecina de esta villa jiua- 
na Urrios Bolea, con carácter provisional, 'la cpie 
percibirá el sueldo que aparece en el presupues
to municipal.

Sin más' asuntos.
( Concluirú),

La Administración del «Boletín Oficial • advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.
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